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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03395/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de el Oro, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00032/ELORO/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Deseo saber en que área esta asignado el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuáles son sus funciones, fecha de alta en el ayuntamiento, percepciones, copia de su ultimo recibo de nómina.” (sic)

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:

“el Oro, México a 12 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00032/ELORO/IP/2018

Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislacion vigente, y con fundamento en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios se adjunta al presente 1 archivo en formato PDF como respuesta brindada por la Direccion General de Planeacion, Administración y Finanzas y/o Tesorería Municipal a su solicitud de informacion.

ATENTAMENTE
ING. JOSE DANIEL POSADAS MEJIA” (sic)

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “00032.PDF”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurrente en fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03395/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual aduce las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“La respuesta del Ayuntamiento.”(sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:

“En la respuesta refiere: "NO SE ENCUENTRA LABORANDO EN ESTA ADMINISTRACIÓN 2016-2018", sin embargo en mi solicitud nunca referí ese periodo, además solicité otros datos, a los cuales no refieren ninguna contestación; ahora bien, el ciudadano pudo haber ingresado en otra administración, por eso mi pregunta fue abierta, por otro lado, su respuesta no está fundada ni motivada, mucho menos refiere una búsqueda exhaustiva, ni remiten en su caso, el acta con el acuerdo de inexistencia de la información.” (sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la instrucción del Recurso de Revisión.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado en fecha veintisiete de septiembre del presente año, a través de los archivos electrónicos denominados: “03395.PDF” y “ElOro-Acta-4-2018.PDF”, poniéndose a la vista de la recurrente solamente el segundo de ellos, atendiendo a que el primero contiene datos que se consideran sensibles, los cuales no se testaron.

Así mismo se hace constar que el recurrente no rindió manifestación alguna, de igual manera se puede apreciar que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de octubre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, la falta de fundamentación y motivación en la respuesta, actualizando con ello lo establecido en la fracción XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si el sujeto obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde; por lo que es procedente establecer y delimitar a la materia de la solicitud, consistente en:

“Deseo saber en que área esta asignado el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, cuáles son sus funciones, fecha de alta en el ayuntamiento, percepciones, copia de su ultimo recibo de nómina.” (sic)

(Énfasis añadido)

Derivado de la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el recurrente, peticiona del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX la siguiente información:

1. Área en la que está asignado.
2. Funciones.
3. Fecha de alta en el Ayuntamiento.
4. Percepciones.
5. Copia de su último recibo de nómina.

Consecuentemente, el sujeto obligado en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitió su respuesta, a través del archivo electrónico denominado “00032.PDF”, el cual contiene el oficio No. MPIO.D.G./F/319/2018, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]

Ante dicha respuesta, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, impugnando la respuesta del Ayuntamiento y dando como razones o motivos de inconformidad, esencialmente, que no se solicitó la información del periodo remitido por el sujeto obligado, la falta de fundamentación y motivación, así como la omisión de realizar una búsqueda exhaustiva y de remitir, en su caso, el Acta con el Acuerdo de Inexistencia.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el sujeto obligado colma a plenitud la pretensión del recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otra parte, mediante informe justificado de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado remitió dos archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· 03395.PDF, archivo electrónico en el cual se precisa que existe relación entre la información solicitada y la información remitida, sin embargo se advierte que se dejaron visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, motivo por el cual, no se puso a la vista del recurrente.
· ElOro-Acta-4-2018.PDF, archivo electrónico que contiene el Acta No. ACTA/04/CT/2018 de Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, mediante la cual, se confirma la declaratoria de inexistencia en los archivos del Ayuntamiento del Oro de la copia del último recibo de nómina, así como del documento que exponga las funciones o actividades de la persona citada en la solicitud de información. 

Ahora bien, en primer lugar, se tiene que el sujeto obligado no negó presentar la información solicitada, en virtud de que hizo del conocimiento del recurrente que derivado de la revisión realizada en el archivo municipal, se informa que la persona citada en la solicitud de acceso a la información no se encuentra laborando en la Administración 2016-2018, por tanto, al existir un pronunciamiento del sujeto obligado, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Asimismo, con relación a lo señalado por el recurrente respecto a que no se solicitó la información del periodo remitido por el sujeto obligado, debe destacarse que el particular no señaló la temporalidad de la información requerida, lo que conlleva a que al no establecerse una temporalidad específica, se debe interpretar que la información solicitada es la correspondiente al año inmediato anterior a la fecha en la que se presentó la solicitud de información pública; para mayor robustecimiento de lo anterior, es viable aplicar el Criterio 09/13 del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

CRITERIO 09/13

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Por lo anterior, tomando en cuenta que la solicitud de información fue ingresada en fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se considera que al haber presentado la información correspondiente al periodo comprendido de enero de dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, se cubre el lapso de un año anterior a la fecha de la solicitud del recurrente, sin embargo, se debe precisar, que el Sujeto obligado después de realizar una búsqueda exhaustiva, fue más allá del periodo antes referido, entregando así el archivo denominado “03395.PDF”, remitido por el sujeto obligado mediante informe justificado, el cual este Órgano Garante estimó inconveniente ponerlo a la vista, toda vez que en su contenido se observan datos personales sin testar, no obstante, se da mérito del mismo debido a su importancia en el presente estudio. Es así que el sujeto obligado realizó las manifestaciones que a continuación se observan:

El sujeto obligado informo que derivado de la búsqueda exhaustiva por parte del Secretario del Ayuntamiento, encargado del Archivo Municipal, se localizó información de años anteriores a la temporalidad referida en su respuesta primigenia, referente la persona citada en la solicitud de información correspondiente a: el área a la cual se encontraba asignado, así como a la fecha de alta y percepciones, datos que se desprenden de listas de rayas remitidas, informando que, si bien, no se cuenta con el último recibo de nómina, se anexan dichas listas de raya.

Así es como concluimos que el sujeto obligado si bien es cierto que al momento de dar respuesta a la solicitud de información, refirió que la persona de la cual se solicita información, no se encontraba laborando en la administración actual, realizando así una búsqueda en sus archivos por el periodo que comprende del 2016 al 2018, también es cierto que en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información y no dejar en estado de incertidumbre al particular,  deberá entregar la información encontrada en años anteriores, remitida mediante informe justificado, en este tenor, es dable ordenar remita las documentales que conforman su informe justificado, correspondiente al archivo electrónico “03395.PDF” que contiene los oficios No. MPIO.D.G./F/370/2018, SHA/1212/09/2018, IMD/DG/0264/2018, DM/DIR/100/2018 y la versión pública de las listas de raya del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Oro acompañadas del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente.

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

En virtud de lo anterior, los motivos o razones de inconformidad del recurrente resultan parcialmente fundados. No obstante, como ya ha quedado señalado anteriormente, el Sujeto Obligado exhibió documentos en su Informe Justificado en los que se observan datos personales sin testar, vulnerando así la información de los particulares que se mencionan en ellos. Por tanto, lo correspondiente es dar vista al Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste, en caso de ser procedente, inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo, conforme al artículo 190 de la Ley en la Materia.

No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor, que mediante informe justificado, el sujeto obligado remitió el Acta No. ACTA/04/CT/2018 de Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, documento que se inserta en su parte sustancial a continuación:

[image: ]

De la imagen antes referida, advertimos que el sujeto obligado emitió la declaratoria de inexistencia de la copia del último recibo de nómina así como el documento que expongan las funciones llevadas a cabo por la persona citada en la solicitud de acceso a la información. Situación que sustenta con tres oficios remitidos diferente áreas administrativas del sujeto obligado como se puede apreciar a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
Por lo anterior, es oportuno precisar que dichos oficios forman parte del archivo electrónico “03395.PDF” del cual se ordena su entrega en versión pública, y por lo tanto, deberá hacer entrega de ellos al recurrente.


· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)


Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)
Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por los razonamientos señalados en párrafos que preceden, se acredita que resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad manifestados por el recurrente, por ello con fundamento la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00032/ELORO/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00032/ELORO/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX, en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, de lo siguiente:

a) Oficio No. MPIO.D.G./F/370/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.
b) Oficio No. SHA/1212/09/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.
c) La versión pública de las listas de raya del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Oro, de fecha del 16 al 28 de febrero de 2001 y del 16 al 31 de mayo de 2003.
d) Oficio No. IMD/DG/0264/2018 de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
e) Oficio No. DM/DIR/100/2018 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.

Para el caso de la información de la cual se ordena su entrega en el inciso c) del presente Resolutivo se deberá emitir y entregar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03395/INFOEM/IP/RR/2018.
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E10o, Méxko; a 11 de Septembre de 2016,

Ofico No. MPIO. 0.G./F/319/2018

ING. JOSE DANIEL POSADAS MEJIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por este conducto me permito enviarle un saludo, y asi mismo en contestacién a su oficio
UTAIP/093/2018 donde solicita se de contestacién a la solcitud de Informacidn con folio
00032/ELORO/IP/2018 del SAIMEX (Sistema de Acceso a la informacién Mexiquense). Al
respecto me permito informar, que derivado de la revision realizada al archivo municipal
de este municipio la informacién que se localizs del C.

es la siguiente: NO SE ENCUENTRA LABORANDO EN ESTA ADMINISTRACION 2016
- 2018.

ATENTAMENTE
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ACTA/04/CT/2018/SEGUNDO.- Se confirma la decleracién de Inexistencia en los archivos del
‘Ayuntamiento de EI Oro, México de la informacion siguiente:

« Copta de ditimo recibo de némina del C.
+ Documentos que expongan la funciones o actividades flevadas a cabo por ef
dentro de la administracién piblica municipal de €l Oro, M
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Dando continuidad al Tercer punto del orden del dia, el L.C Ramdn Pérez Garcia, Director General
de Planeacién, Administracién y Finanzas y/o Tesorero de El Oro, México, presenta ante este
Comité |os siguientes oficios:

e SHA/1212/09/2018 de fecha 25 de Septiembre de 2018
¢ IMD/DG/0264/2018 de fecha 24 de Septiembre de 2018
« DM/DIR/100/2018 de fecha 21 de Septiembre de 2018

Los cuales sirven como evidencia documental para declarar la inexistencia en los archivos del
Ayuntamiento de El Oro, México de la informacion siguiente:




